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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, 7 de junio de 2023 

  

PROCESO: EXPROPIACIÓN 

RADICACIÓN: 2021-00059-00 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEMANDADO: CARLINA MARTIN DE RAMIREZ   

 

Ingresa el proceso al despacho, dando cuenta de su arribo proveniente del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tibitira que mediante auto 30 de mayo de 

2023 corrigió el Acta de Entrega Definitiva de 17 de agosto de 2022, el cual 

se incorporará al diligenciamiento.  

 

Así mismo se ordenará que por secretaría se libren los oficios 

correspondientes para el registro de la Sentencia y el Acta de Entrega 

definitiva atendiendo al corrección de esta efectuada por el comisionado en 

auto de 30 de mayo de 2023.  

 

En consecuencia el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

 

1. INCORPORAR el auto de 30 de mayo de 2023 proferido por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Tibirita que corrigió el contenido del Acta de 

Entrega Definitiva de 17 de agosto de 2022.  

 

2. POR SECRETARÍA líbrese los oficios correspondientes a la O.R.I.P., de 

Chocontá para el registro de la Sentencia y el Acta de Entrega Definitiva 

atendiendo la corrección efectuada por el comisionado en auto de 30 de 

mayo de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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